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 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la publi-
cación de la resolución del procedimiento de subvenciones 
de la Línea 3 (EJ1), convocada para el ejercicio 2007 al 
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo de¡ artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 3 (EJ1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 23 de noviembre de 2007.- La Jefa del Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morillas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por 
la que se publica un extracto del contenido de la Re-
solución del Consejero de Empleo por la que se con-
ceden subvenciones a los Colegios Profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo 
de actividades de promoción de la prevención de ries-
gos laborales.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 31 de enero de 
2007 se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma Andaluza para el 
desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales para el año 2007 (BOJA núm. 41, de 26 de 
febrero de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anterior-
mente citada y en el artículo 8.3 de la Orden de la Consejería 
de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 
17 de agosto de 2005), por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención 
de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Empleo, sita en Avda. Hytasa, 14, de Sevilla, y de 
sus respectivas Delegaciones Provinciales, del contenido íntegro 
de la Resolución del Consejero de Empleo por la que se conce-
den las subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de actividades de 
promoción de la prevención de riesgos laborales, presentadas al 
amparo de la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 16.7 de la Orden de 19 de 
julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto de 2005), 
y en base a los términos recogidos en la Resolución de con-
cesión, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución, el interesado 
deberá formular la aceptación o renuncia expresa, con la ad-
vertencia de que, si transcurrido este plazo no lo hiciera, la Re-
solución dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo 
con notificación al interesado.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/CIE/00022/2007 (fecha solicitud: 11.4.2007).
Entidad: Shawn Lee Kimberley.
Acto notificado: Resolución de fecha: 25.6.2007.

Granada, 25 de junio de 2007.- El Director, Luis M. Rubia-
les López. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la denegación de ayudas subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo, 
correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de ayudas subvencio-
nes en materia de comercio y artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo, esta De-
legación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de noviembre 
de 2007, de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se acuerda la denegación de ayudas sub-
venciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 3 
(ASC): Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo, 
solicitadas al amparo de la Orden citada. 
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan To-
rres Aguilar. 

 NOTIFICACIÓN 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador núm. GR/061/2007.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/061/2007 incoado 
contra Restaurante Saimoaa, Sociedad Civil titular del estable-
cimiento denominado Restaurante Saimoaa, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Pradollano Alto, Edificio 
Montes Blancos, s/n, de la localidad de Monachil (Sierra Ne-
vada), Granada, por infracción a la normativa turística, por me-
dio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída por 
infracción del artículo 59.5 de la Ley 12/1999 de 15 de diciem-
bre del Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta 
será el siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación 
de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta, para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, 
con advertencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá 
a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 30 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

NOTIFICACIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones órganos externos por 
prestaciones a pacientes sin derecho a asistencia sa-
nitaria o, en su caso, a los terceros obligados al pago, 
de conformidad con el RD 63/1995, tramitados por la 
Dirección Económica-Administrativa del Hospital Regio-
nal Universitario «Carlos Haya» de Málaga.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia 

sanitaria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, 
en su caso, a los terceros obligados al pago, de conformi-
dad con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómica-Administrativa del Hospital Regional Universitario 
«Carlos Haya» de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hos-
pital Regional Universitario «Carlos Haya», de Málaga, Depar-
tamento de Cargos a Terceros, sito en Avenida Carlos Haya, 
núm. 82, de Málaga, concediéndose los plazos de alegación y 
recurso, que a continuación se indican:

Contra la presente liquidación podrá interponerse en el 
plazo de un mes, recurso de reposición potestativo previo a 
la reclamación económico-administrativa ante el Director Eco-
nómico-Administrativo del Hospital o, en su caso, reclamación 
económico administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41071-
Sevilla.

Núm. Expte.: 0472291 312082.
Interesado: Don Luis Carlos Pardo Rodríguez.
DNI: 11423679 Q.
Último domicilio: Avda. Aguamarina B-9 0 29631 Benalmá-
dena.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación 
de asistencia sanitaria, por importe de 54,58 €.

Núm. Expte.: 0472291 392262.
Interesado: Don José Tau Sabas.
DNI: 38104050 L.
Último domicilio: C/ Levante, 24 Sant Adria de Besós 08930 
(Barcelona).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación 
de asistencia sanitaria, por importe de 4.064,22 €.

Núm. Expte.: 0472291 390475.
Interesada: Doña Ana Gómez Escalante.
DNI: 24764170 R.
Último domicilio: Pza. de la Constitución, 4, 1.º B 29327 Teba 
(Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 479,18 €.

Núm. Expte.: 0472291 294120.
Interesado: Don Antonio Martínez Pérez-Nevado
DNI: 24590460 X.
Último domicilio: C/ Victoria, 37, 6.º 29012 Málaga.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 euros.

Núm. Expte.: 0472291 302940.
Interesado: Don Francisco Vaucheret.
DNI: X 3952405 Q.
Último domicilio: C/ Maestranza, 24, 3.º C 29016 Málaga.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 1.144,24 euros.


